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Acogidos del 13 al 21 de marzo de 1923. 
AVU08.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA * SI

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1928. 
El Presidente de ]a República

1 Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

| a c u e r d a :
• Dispensar la publicación de edictos 
' para contraer matrimonio civil, a Samuel 
Florentino y  Joaquina Paredes, vecinos de 
Trinidad, departamento de Santa Bárba
ra, previo entero de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu* 
níquese.

j L ó pe z  G.
| El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

; Angel Zúftiga Hítete.

a c u e r d a : I

Autorizar la erogación de ($ 16.00) 
diez i  seis pesos, que'por la Oficina d e : 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, se- pagarán a los señores J . ' 
Róssner y Co, valor de una caja de ga
solina que suministraron para servicio 
de la sala de operaciones del Hospital 
General de esta ciudad, según factura NO 
1.036 de 20 febrero último. El gasto se 
imputará ala Partida 2*, Hospitales, Ca
pítulo X, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Wuete.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.
SI Presidente de la República

A C U E R D A:
Dispensar Ja publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Silves
tre Osorio y Heriberta García, vecinos 
de Alianza, Departamento de Valle, pre
vio entero de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

10—Que por la oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la sefiora Encarnación Baraho- 
na, la cantidad de ( I  100.00) cien pesos, 
valor que le corresponde por servicios 
prestados en el ramo de Gobernación. 
El gasto se imputará a la Partida 1*, 
Gastos Diversos, Capítulo X II, Depar* 
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de fastos.

[ 2?—Requerir al Tribunal Superior de
Cuentas para’ que razone esta orden ba 
jo la responsabilidad del Poder Ejeeuti* 

• vo, y de conformidad con el*Art. 14, N9 
(69, de la ley de dicho Tribunal; y 
; 39—Que del presente acuerdo se dé
’ cuenta al Congreso Nacional en sus pró- 
jximas sesiones. -  Comuniqúese.

L ó pe z  G.
' El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

i Angel Zúftiga Huele.
i T
I Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.

L ó p e z  G. j
El Secretario de Estado en el Despacho | 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.
El Presidente de !a República

A C U E R D A : ¡

Admitir su renuncia al Br. don Tomás! 
González C., del cargo de Oficial Mayor 
del Ministerio de Gobernación y  Justi
cia, rindiéndole las gracias por sus bue
nos servicios —Comaníquese *

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al setior Carlos A. Mc.Cor- 
mick. Oficial Mayor del Ministario de 
Gobernación y  Justicia, con el sueldo de 
ley; debiendo cesar en sus funciones de 
Escribiente l p del mismo Comuoíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
* Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de mareo de 1923.
El Presidente de la República 

a o u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fran

cisco Entrada y Rosinda Barahona, ve* 
cinos de Nueva Armenia, de este depar
tamento, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.^ 
Comuniqúese.

López G.
E< Secretario de Eslado en e l Despacho 

de Gobernación y Justicia,
: Angel Zúftiga Huele. f

i Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

i ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a L. Be
cerra G- y Domicilia Becerra Meza, ve
cinos de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, previo entero de diez pesos 

!en la Administración de Aduana respec
tiva. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923,
| El Presidente de la República 
j a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Venan
cio A lc o c e r  y  Laura Guzm&n, vecinos de 
Colinas, departamento de Santa Bárbara, 
previo el entero de diez pesos eD la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1928.. 
El Presidente de la República

A C U E R D A !
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Madlín 
Brown y James Salomón Robinson, veci* 
nos de Trujtilo, departamento de Colón, 
previo entero de diez pesos en la AdmL 
nistración de Aduana respetiva.—Co
muniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Pablo
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Obando y Amelia Zelaya, vecinos de Sa 
lamá, departamento de Olancho, previo 
entero de diez pesos en la Receptoría de 
Reatas respectiva,—ComuDÍquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923<
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Nombrar al sefior don Pedro G ra

ve de Peralta, Colaborador de la Sub
secretaría de Gobernación y  Justicia, 
con el sueldo de ($ 200.00) doscientos pe 
sos mensuales, debiendo imputarse el 
gasto & la Partida 1*, Gastos Diversos, 
Capítulo X II, Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO é', de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Maria
no Gallardo y  María Josefa Bubón, v e 
cinos de Amapala, departamento de Va
lle, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E l Secretarlo do Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Huele,

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923.
&1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Mayor Alfonso Herrera, 

Süb-Director de Policía de Tela, con el 
sueldo de ley, en sustitución de Fernan
do Castillo Aguilera, que se le admite 
la renuncia.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de de marzo 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar 3in efecto el acuerdo N9 

1.529 de 15 de febrero recién pasado, por 
el que se nulificaba el NO 1.438 en que 
se autoriza la erogación de ($ 838.50) 
ochocientos treintitrés pesos cincuenta 
centavos, a favor del Director General 
de la Policía Nacional, para la compra 
de 61 gruesas de botones que se necesi* 
tan para los uniformes del cuerpo men
cionado.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a Dofla Flora S. de Mendieta, 

la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Tenedor de Libros del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, rindiéndole las 
gracias por sus buenos servicios, y nom
brar para sustituirla, a la seSorita Ma
ría Cristina Díaz Chávez, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele,

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1923.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de .........

{$ 200.00> doscientos pesos que por la 
Tenencia*Administración de Aduana de 
Tela se pagarán al Coronel don Angel 
Matute, valor de las gastos de viaje de 
esta capital a aquel puerto, después de 
prestar sus servicios como Director Ge
neral de la Policía Nacional, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 1*, Gas
tos Diversos, Capítulo X II, Departa 
mecto de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Hutle.

Tegucigalpa) 16 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimominio civil, a Santos 
Paz y  Anita Servellón, vecinos de Coli* 
ñas, departamento i e  Santa Bárbara, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respecta va .—Comuoí* 
quese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1923.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante del' Presidio de 

Roatán a don Eulalio Flores, en sustitu
ción del sefior Juan J. Cano/que renun
ció. El nombrado devengará el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa. 16 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al Coronel don Hipólito Re

tes, Director General de la Policía Na
cional, con el sueldo de ley. El nom
brado devengará honorarios desde el día 
en que principie a preatar sus servicios. 
—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacióa y  Justicia,
Angel Zúftiga Huele. .

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1933. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir a don Marco Tullo Canales 

la renuncia qae ha isterpuestodel cargo 
de Escribiente de la Dirección General 
de Estadística Nacional, nombrando en 
su lugar al sefior Amadeo Pérez Rodrí
guez, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia, por la ley, 
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de ($3.71) 

tres pesos' setenticinoo centavos que por 
la oficina de Hacienda que el Minísterls 
respectivo designe se pagarán al Go
bernador Político del departamento de 
Olancho, valor de una carpeta que nece
sita para servido de la oficina de su man* 
do. E l gasto se imputará a la Partida 
19, Gastos Diversos, Capítulo XU, De~ 
partamento de Gobernación, del* Presu
puesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO 60. de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dá 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA.
Nombrar a don Eduardo C. Marín, E r  

cribieote 10 del Ministerio de Goberné, 
ción y  Justicia, con el sueldo de ley.—Ce* 
muníquese.

L ó p e z  G.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1933. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Tropical Radio Telegrafié 
Company, la suma de ($143.19) cíente 
cuarenta y  tres pesos diecinueve oents-
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ros oto, valor de los mensajes trasmiti
dos por orden de la Secretaria de Go- 
eernacfóo, debiendo imputarse el gasto 
% la Partida i*. Gastos Diversos, Capí- 
talo XII, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29— Requerir &1 Tribunal Superior de 
CuenteB para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
nauta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 17 de marzovde 1923. 
£  Presidente'de la República

ACUERDA:
Reformar el acuerdo NO 1.495, de 13 de 

labrero anterior, por el que se manda 
pâ ar a la casa Santos Soto la suma de 
($.1.204.96) mil doscientos cuatro pesos 
toventay seis centavos plata, por mate
riales que hizo vénir del exterior para 
servicio de la ImprentaN&ciona), en sen
tido de que, en vez de la cantidad aotes 
expresada, se paguen a la mencionada 
casa Santos Soto (1.205.46) mil doscien
tas cinco pesos cuarenta y seis centavos 
oro americano. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúíliga Hítete.

89—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformí* 
dad con el artículo 14, N? 6, de la L e ;  
que l&rige, razone esta orden; y

49—Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretarlo de fet&do en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Coronel don Manuel de J. Gó
mez la suma de ($ 50.00) cincuenta pesos, 
valor de sus gastos de traslación de La 
Ceiba a San Pedro Sula, a donde se diri
ge a prestar sus servicios en el Ramo de 
Gobernación. El gasto se imputará a 
la PaTtida 14, Gastos Diversos, Capitulo 
X II, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y  de conformidad 
con el articulo 14, NQ 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden.

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923 
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pre contraer matrimonio civil, a Salva- 
lor Soaso y Victoriana Mendieta, veci- 
m s de Ámapala, departamento de Valle, 
previo entero de diez pesos en la Admi- 
tiatratióo de Aduana respectiva.—Co- 
stuníqueae.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
te Gobernación y Justicia,

Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923.
81 Presidente de la República

ACUERDA:

19—Revalidar el acuerdo N9 2,255 de 
4 de julio anterior, por el que se manda 
pagar a la Sucursal del Banco Atlántida, 
tacata ciudad, la suma de ($ 924.09) no
vecientos veinticuatro pesos nueve cen
tavos oro americano, valor del resto del 
pedido de un fonógrafo que hizo el Go. 
tierno para servicio de la Casa Presi* 
deocial.

29—Que la cantidad de (924 09) nove
cientos veinticuatro pesos nueve centa
vos oro americano antes expresada, se 
baga efectiva a don Abel G&mero, valor 
que invertirá en el pago a que se refiere 
el N9 anterior. El gasto se imputará a 
la Partida 19, Capítulo X II, Gastos Di" 
versos. Departamento de Gobernación, 
tel Presupuesto General de Gastos vi
gente.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Samuel 
E. García y  Angela R. Orellana, vecinos 
de Puerto Cortés, departamento de Cor
tés, previo entero de ($ 10-00) diez pesos 
en la Administración de Aduana respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Bruno 
Falck y Catarina Contreras, vecinos de 
San Jerónimo, departamento de Copán, 
previo entero de ($ 10.00) diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Domin
go Miranda y  Francisca Ferro fino, ve

cinos de Amapala, departamento de Va* 
He, previo entero de \% 10.00) diez peses 
en la Administración de Aduana respec
tiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Esta
nislao Martínez y María ILuisa ViUeda, 
vecinos de Siguate peque,' departamento 
de Coma yagua, previo entero de ($ 10-00) 
diez pesos, en la Receptoría de Renta* 
respectiva.—Comuniqúese.

■ L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en'el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúíliga Huele,

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1933.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 350.00) 

trescientos cincuenta pesos, valor de 100 
botellas de alcohol suministradas por el 
Administrador de Rentas de este depar
tamento al Director del Hospital Gene* 
ral de esta ciudad, para servicio de aquel 
establecimiento.^El gasto se imputará 
a la Partida 19 , Hospitales, Capítulo V II, 
Departamento detGobernación, del Pre
supuesto General de Gastos —-Comuní - 
quese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúíliga Ruste*

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto# 

para contraer matrimonio civil, a Eligía 
Paz y  Ciriaca Madrid Corozal, vecinos 
de Concepción del Norte, departamento 
de Santa Bábbara, previo entero de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.— Comumíqueee.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúíliga Huele.

^Tegucigalpa, 20 de mano dejl928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Agus
tín López y Vicenta Cruz, vecinos de 
Potrerillos, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Recep* 
toaía de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúíliga Huele.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



472 H EPU BLIC A  Dfi H O NDUK A8

Dispensar la publcacióo de edictoa pa-l 
ra contraer matrimonio civil, a Rodolfo 
A lfaro y Jesús More], vecinos de Petoa, 
departamento de Santa Bárbara, previo 
entero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva,—Comuníqunse.

L ó p e z  G .

A V I S O S

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil hace saber el escrito y auto que dicea: 
•Se denuncia una m in aS eñ or Juez 2P Je Le

ifyttras de lo Civil.—Yo, Hipólito Cano, mayor de 
edad, casado, litógrafo y de este vecindario, 

El Secretario de Estado en e] Despacho ¡ ante Üd., con el debido respeto, vengo en mi
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga\tfuete.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1923.
El Presidente de )a República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos

propio nombre a denunciar una mina que pro 
duce oro, según la muestra'que acompaflo, )a 
cual se encuentra como a 24 kilómetros del 
pueblo de Curarén, y en la jurisdicción de éste, 
en un terreno que se dice pertenecer a don 
Felipe Jiménez, limitada así: al Norte, cerro 
de'Üsuyca; al Sur, loma de Guallqueme; al 
Este, terreno llamado Llaoo Grande; y al Oes 
te: casa de Matías Alvarado; tiene su recuestopara contraer m atrim onio c iv il, a R e g u e 

ro  H ernández e Isabel Ca lvo , vec inos de hacia el rumbo Norte, siendo sq dirección de 
T r o ji l lo ,  departam ento de Colón, p r e v io  J Oriente a Poniente, en el lugar «Plan de la 
en tero  de d iez pesos en la A dm in istra - j Venada». La expresada mina la he descubierto 
ción de Aduana respectiva .— C om u o í» j hace varios días y le doy el nombre de «La Se
qúese. i peranza*. De conformidad con el artículo 30

L ó p e z  G . j del Código de Minería, tengo derecho a desig
E l S ecre ta rio  de E stado  en e l D esp acho  Dar tres pertenencias mineras, locua) verifico,

dándoles los nombres de ‘ 'Santa María’ ', “ La 
Libertad”  y “ San Emilio” , las cuales se en
cuentran deotro de los linderos ya menciona* 
dos. Por lo expuesto, pido al señor Juez que 

; se sirva admitir este denuncio y lo tramite de 
i conformidad con la ley. Arte 27, 28 y 30 del 
; Código de Minería.—Tegucigalpa, 30 de mayo

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1923.
E] Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Requerir ai Tribunal Superior de de l^ -n ip ó llto C a n o . -«Juzgado** de Le- 

Cuentas para que bajo la responsabilidad j tras de loCml.-Tegucigalpa, primero de ju- 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 0,0 d«  mil novecientos veintidós -Admítese la 
con el Art. 14, N9 69, de la ley que lo ¡ * nt* rlor “te s ta c ió n  de dsscubnmisnto de 
rige, razone el acuerdo N9 1.763, por e l ;mina en cerr0 vir« en5 en consecuencia, hágase 
que se manda pagar al Director G en e-!eI « « « t r o  de ella en la oficina del Juzgado l* 
ral de la Policía Nacional, la suma d e !de de 10 01,11 de departamento,
($833.50) ochocientos treintitrés pesos' Par* lo cuaí l,brese ,a «omunieacíóo correspco- 
cincuenta centavos, para la compra d e idíente í  hágase la publicación de ley en un 
de 61 gruesas de botones para los uni“ ¡ Periódico de) departamento, por tres veces, con

í e l intervalo de diez días. Arts. 28, 30, 32, 33 y 
< 35 del Código de Minería y Decreto N? 126 del 
Poder Legislativo, de 6 de abril de 1916.—Pe
dro Zúniga B.—Gualberto Cantarero P. Srio.»

Tegucigalpa, 24 de abril de 1923.
22—2 A b tfiío  SuAbez, Srlo, por ley.

formes de aquel Cuerpo; y 
29—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiáiones.—-Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 21 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
paguen al Registrador de la Propiedad 
del departamento de Yoro ($ 8.00) ocho 
pesos,valor queinvertirá en Ja compra de 
un libro en blanco que necesita para el 
Registro de Hipotecas; debiendo impu- 
tarse el gasto a la Partida 1$, Gastos 
Diversos, Capítulo X II, Departamento 
de Gobernacióq, del Presupuesto Gene-
ral de Gastos. . 1 Norte, trabajos de Juan Alonzo; y al Sur, tra-

-o "Requerir al Tribunal Superior de ! bajos de Trinidad Espinosa, medianería de por 
Cuentas para que bajo la responsabilidad | medio. Y ro habiendo antecedente inscrito 
del Poder Ejecutivo, y  de conformidad ¡se hace saber al público para los efectos del 
Con el artículo 14, N9 69, de la ley que!artícul°  2-32á deI Código Civü.-Tegucigalpa, 
lo rige, razone esta orden; y

J. VlJIeda. en la que consta: que ]i seiba 
Efigenia Santos de Hernández, mayor óe «dal
de oficios domésticos y  de este vecindario, 
vende a don Casimiro Aguila?, también mayor 
de edad, labrador y del mismo vecindario, pot 
la suma de tiento sestntiséis pesos plata, na 
derecho prolndiviso, equivalente TTa temen 
parte, en un terreno como de noeve manza
nas de extensión, con señalamientos de cerco, 
de zanjo y de brotón, situado en la mootaQa 
«Sumpul», de esta jurisdicción, que hubo peí 
herencia Intestada de su padre Julián Santos, 
y tiene por límites: al Norte, con terreno de 
Ja sucesión de don Gregorio Santos; al Sur, 
terrenos de Casimiro Aguüat, Encarnación 
Castañeda y de Juan López,- al Oriente, terre
no de José María Santos Brito; y al Poniente, 
terreno de DomiDgo Corado. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 

j para los fines de ley.—Ocotepeque, 17 de abril 
de 1923.

i Antonio M. Sosa.
i ___________________________

j El Infrascrito, Admiñistrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los señores 

¡Jerónimo Fiores, PedroF. Bulnesy Gregorio 
; Hrbina se han presentado el día de hoy df- 
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya”, constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión, pro
pio para la ganadería, situado en jurisdicción 

: municipal y como a cinco leguas distante dei 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, cae 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca” ; 
al Sur, con terreno Alvareoga, de propiedad de 

¡ V íctor y Jerónimo Flores y Francisco Martínez, 
' y  parte del terreno “ La Fragua” , de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pía* 
tada, perteneciente a la sucesióo de Olegario 

i v'arela: y al Oeste, con terreno La BoJsita per
teneciente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citad». 
Lo  que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de marzo de 19M. 
18—23 Gbegobio  d b  L eón.

' El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de boy se ha presentado una escritura pública, 
autorizada en el pueblo fie La Venta, ante el 
Juez de Paz don Moisés Navas, por la que 
Antonio Avila vende un terreno a doña María 
de Jesús Avila, por el precio de setenticinco 
pesos plata, terreno situado en el punto llama
do La Roca, al Sur, de cuatro manzanas de ex
tensión más o menos, acotado con cerco de ma
dera y zanjo; dentro del terreno está una casa 
cubierta de tejas, paredes de estacón, de sets 
varas de largo por cinco de ancho, con dos cae 
dizes de dos varas y media de ancho cada uno, 
y está lindado todo: al Este, casa y solar de 
Trinidad Espinosa; carretera de por medio; al 
Poniente, trabajo de Juan Angel Ramírez: al

,25 de abril de 1923.

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta &1 Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

.El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Alonso V. GAlyez

El infrascrito, Registrador dé la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado, 
para su inscripción en este Registro, la prime
ra copla de una escritura pública, que con fe 
cha once del mes en curso, autorizó en esta 
ciudad el Notario Público, Abogado don Juan

El infrascrito, Secretarle del Juzgaáo de Le
tras de lo Civil del departamento de Atlántí- 
da, hace saber: que a solicitud del doctor dos 
Virgilio C. Reynolds, de este vecindario, y sa 
providencia dictada por este Juzgado el áfadt 
hoy, se ha declarado yacente la herencia deja
da por el señor Wllliam 'Brown, fallecido en el 
puerto de Tela el veintiocho de mano de mil 
novecientos veintidós, en virtud de no haberse 
presentado hasta la fecha ninguna persona 
aceptando la herencia o cuota de ella; y coa- 
brande Curador de la referida herenelá al Abe 
gado don Angel V. Matute.—La Ceiba, t  de 
mayo de 1923.

G i?illbbmo Punes E., Srio.

El Secretario del J uzgado de Letras 2? de le 
Civil hace saber: qué eQ resolución dictada el 
12 del corriente mes. se concedió «  Beltrén, 
Marcela y Camilo Avila, la posesión efectiva di 
la herencia testamentaria de su padre J. Co- 
pertlno Avila— Tegucigalpa, 19 mayo de 1)21.

Abturo Su ĥbz Stlo por ley
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